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INTRODUCCION 

Es bien conocido que las normas básicas en materia de Seguridad Social 
de la FAS, contenidas en la Ley 2811975, de 27 de junio y en el Reglamento 
para su aplicación, aprobado por R.D. de 29 de septiembre de 1978, supo- 
nen solo un punto de partida para solventar la compleja problemática jurídi- 
ca que el otorgamiento, reconocimiento e individualización de las diversas 
prestaciones conlleva. Ello da lugar a que tales normas tengan que ser com- 
pletadas necesariamente por dos vias, la primera, está constituida por las 
Instrucciones de la Junta de Gobierno del Instituto, a su vez emanadas para 
la cobertura de las lagunas de las disposiciones de rango inferior a las antes 
citadas; la segunda vía viene Iógicamente señalada por la aplicación comple- 
mentaria y siempre esencial, a efectos interpretativos, del Derecho General 
de la Seguridad Social, constituido por el Texto Refundido de la Ley Gene- 
ral aprobado por Decreto de 30 de mayo de 1974, y las normas de todo 
rango que complementan y desarrollan la materia en el Régimen General, 
sin olvidar las normas reguladoras de la MUFACE, la MUNPAL, y la Mu- 
tualidad de Funcionarios de la Administración de Justicia que, en algún 
caso, sobre todo las primeras, se proyectan sobre un colectivo en el que 
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concurren sttuaciones y necesidades cn cierta medida paralelas al constituid« 
por las FAS y en cl que, asimismo. puede observarse una estructura orgáni- 
ca similar(l). 

Esta diversidad normativa no ha impedido que se pueda ir constituyendo 
una base de principios inspirados básicos y peculiares de la Seguridad Social 

de las Fuerzas Armadas, en el ámbito que, desde el punto de vista jurídico, 

tiene mas entidad, que es el de las prestaciones no sanitarias, habia cuenta 

de que el aspecto médico presenta una temática técnica y económica “OT- 

mzdmente no susceptible de tratamiento jurídica(2). Entre tales principios 
podrían citarse los de atención a las conttngencias específicamente militares 
y en particular a la prestación de inutilidad para el servicio; especial desarro- 

llo de la prestación de minusvalía y subnormalidad; creación y desarrollo de 

la prestación de Extrema Ancianidad para mayores de 75 akx(3); integra- 

(I) La Ley 291,975. de 27 de )““l”. reputa ta segurKh* Socinl de tos Funcionarlos Ciwks del 
Estado. mientras que ,as prestaciones de Ia Srguridad Sockzl en el á,bito de la Admi”,stración 
Loca,. están contempkdac en et Textn RefundKh, de Régimen Local. aprobado por Real De- 
creta de 18 de abril de ,986 Junto a ellas existen “tras m”tuahda*es. aunque. desde tuego. “” 
con el Bmhito competenaal y de organmción sm1ar 8, del ISFAS que r”co”fri>mnr en 1~s dos 
citadas, estah,ec,das pan prestacioner soc,i~ks y de ~rrwr~ón. al margen de lar sa”ifu,as y, en 
cicm modo dc cnróctcr carnptementurio (V. gr lns de Enseñanza pnmuriil. general de previsv5” 
social de, Min,ster,o de Educación y Ciencia. del Min~rerio de Trabajo. etc.) 
La MUFACE es et ejemplo más patpahtc de co”s”lidaci6” de lo que se ha denomtnado Mutua- 
lismo Admlnistrativ” y “ene gran simibtud co” et ISFAS, tratando de completar las coberturas 
,pe impbca el Régimen o s,rten,a de CIases Pasivas y el R@me” de ayuda famihar. co” 
smgutar atenaón a ta as~sfencia sanitaria. Todo ello en ct mârco del estahlecmuento de ré@ne- 
nes especiales de la Segundad Social en et arr” 1” de la Ley Genrral. Texto RefundIda aproba- 
d” por Decreto 206511974. de 30 de mmzo. 
Esta correlación debe ser tenida en cuenf;! en arde” a posibilitar u” paralehsmo de tratam~enlo 
y situaciones. para que no se produzcan distmgos ” pwdegios que pueda” dar lugar B agrawos 
comparativas entre cohxtivas entre tos que. en cste aspecto. debe predam,“ar y figurar c”mo 
claramente destacado et principio de ,gualdad 
(2) Como dxe Alonso Otea (“lnstmxiones de Seguridad Social”. Cwtas. Madrid. 1985. 10’ 
edición. pags. 215 y sigs.), et nesga dc asistencia sanitaria se caracteriza por dos c”“secue”c~+s: 
et exceso de gastas sobre los hahltuaks y el defecto de ingresos dimanante del impedimento en 
ta obtención de rentas de trabqo. Es el riesgo más frecuente de todos los que afecta” al 
trahqador e” ~c,ivo, al margen del paro, caracterizado por su gran camplej,dad adm;+strativa. 
porque c” él entra” en servicio canjuntos c”fer”s de profesionales y prestaciones “c i”erarias 
en bienes y sewicios, lo que exige co”cxrtos con i”stalac,ones y co”tratos de “actos m.licos”. 
La trascendeocia económica ha sndo puesta de manifiesto de manera constante y ha de ser 
objeto de inquietud en et ITIITCO de la Segundad Social de lar FAS, tubida wenfa de tas 
consecuencias de la integración de la Tropa (ta 0.t.T en sucesivas “wnorias ~“siste en et c”sfe 
creciente de la asistencia sa”,taria en los régimenes de ta Segundad Socut). 
(3) Posih,emente de todos las rresgor cubiertos par la Seguridad Saclal el más preocutxmte es 
et de ta vejez. Tal vez ta prestacv5” de Extrema Ancianidad estableoda en et Régmx” Especial 
de las FAs, aún “a sienda de tas más importantes en cuantía. sí tiene una proyección social 
grande. En el futuro, si,, embargo. BS poszble que incida en este tipa de prertsción et problema 
del envejecimienta de ta población, objeto de tratamiento habitual (CFR Prados Arrarte: “La 
puhtación”. Madrid, 1971, Terd” Alvarez: “La pobtacrd” del Mundo”. Madrid. ,971 y Salustia- 
no del Campe: “Analisis de la población de España”, Barcelona. 1972). La protección por 
jubilación que, por otr” lado, encuentra hoy ta problemática de ta juhdació” anticipada y la 
prolongación de ta vida hace que deba establecerse un régimen de pensiones mímmas y. Como 
se pretende en el sistema de prestación de Extrema Ancianidad, del Régimen Especrd de las 
FAS, establecer una fórmula de ayuda o complemento para tos más desvalidos que sobrepasa” 
cierta edad fijada en 75 “los. 

398 



ción en el Régimen Especial de las Clases de Tropa y Marineria(4); atención 
y control de los grados de invalidez y otros, en el marco sanitario y farma- 
céutico. en orden a facilitar, con finalidades de igualdad y economicidad, 
por la vía de los Conciertos, una asistencia adecuada en los lugares en que 
la Sanidad MIlitar no abarca el conjunto de necesidades. 

La razón de ser del presente análisis es señalar la resolución jurídica de 
determinadas cuestiones y la correspondiente decisión de la Junta de Go- 
bicrno del Instituto, a cuyo efecto se han escogido algunas de las que. por 
SU mayor alcance social o mayor incidencia en el Colectivo, hemos conside- 
rado que deben ser conocidas en el marco de los estudios jurídicos militares. 

CUESTIONES QUE SUSCITA EL R.D. 1682/87, DE 30 DE DICIEMBRE 

El reciente Real Decreto 1682/1987, de 30 de Diciembre, por el que se 
amplia la Acción Protectora de la Seguridad Social en materia de Asistencia 
Sanitaria por encima del límite de edad de los 26 afios, al que a su vez había 
quedado extendido, mediante el Real Decreto 1377/84, de 4 de Julio, ha 
planteado dudas, esencialmente, en dos aspectos, por un lado en orden a 
determinar su ámbito material, al haberse cuestionado si exclusivamente 
iba referido a la asistencia sanitaria o podía hablarse de su extensión o pres- 

La Instrucc,ón de 26 de febrero de 19% de la Junta de Gobxrno del ISFAS träta de proyectar 
(i, prewación 5obre 105 aseguradoí con menos TêC”IS”L ec”nómicos, uti,imndo para la concerK5n 
el criterio de considerar los ingresos fxmbare\ brutos totales en relación con el número de 
m,embros de, grupo famd,ar en lugar de los indw,duales del eventual beneficiano, tratando de 
;~prox,morse u los prinuptos de In ariitencn BOCIOI en el que re stúa el ámbm, de aplicación de 
Iü ayuda. 
(4) LS integraaón durante el penodo del serwcio m,htar para Ios no profesionales de 18s Clases 
de Tropa y Marinerfa en el Rég,men Especial de la Seguridad Social de las FAS, ha pasado por 
fases distmtas. toda vez que su reconocimiento en el art” 3” de la Ley 2811975 había quedado 
cn suspenso por el Real Decreto ley 911976, de 23 de Julio. En la actualidad, la Orden Mmiste- 
na, 82/1986. de 9 de octubre. desarrolla el Real Decreto de 7 de marzo de 1986 y reconoce 
esta integración que -y este extremo debe ser destacado robre todos-abarca a las prestaciones 
no ~amtar,as. tal como se señala en el an” 6” de la 0.M En este sentido se podrán otorgar- 
prestacmnes. por razones de Inutilidad para el Servicio, a las Clases de Tropa y Manoería, si 
bien el desarrollo y aplicación del sserna ha dc superar en lo sucewo determinados problc- 
mas, habia cuenta que la documcntac~ón establecida a esle respecto para las Clases Profesiona- 
les es dtficilmente adaptable en las que no Io son. por lo que se hace necesario establecer un 
mecan,smo ráp>do. que tacilite a los afectados el conocimiento del Organo al que debe,, dirigir- 
se para ser examinados y. en su caso, declarados mutiles, así como el sistema para obtener un 
señalamiento de haber paico regulador que, en el presente caso, es dudoso deba ser estableci- 
do por CI Conse,o Supremo de Justicia Militar pero que, cas, de vcnficarlo dicho argano, 
deberán sertalarsele las pautas que one”fen su decw5n, por cuánto es ewdente que, en cual- 
quier supuesto. el sueldo regulador no deberá ser superior al de nin@n profesional de las FAS, 
por lo que podría estudiarse la cuestión con referencia a los Cabos Primeros cuando alcancen 
la condición de Personal Profesional Permanente (concretamente. en la Armada y su lewla- 
c~ón de erpeciabrtas. se regulan 10s requsitoa para adqunr dicha condición). Aunque el art” 
94. para las pensiones vmlicms, establece la hmitacv5n mínima del sueldo de Sargenta, debe 
dadirse si es la que deberfa serw para el cálculo pero partiendo, en todo caso, como queda 
retialado. de que no pueden existir agrawos comparativos respecto de los miarnos de los profe- 
sionales. 
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taciones de otro orden y, por otro lado, desde el punto de vista personal 
otro problema, asimismo también de extensión, esta vez en lo referente al 
ámbito personal, al estudiarse a qué beneficiarios va dirigida la ampliación 
de la Acción Protectora señalada. 

En opinión del que suscribe los problemas planteados, desde el punto de 
vista jurídico, deben ser interpretados de la siguiente forma: 

a) Tanto el R.D. 1377184, de 4 de julio (B.O.E. no 176, de 24 de julio), 
como el R.D. de 30 de Diciembre de 1987, en su propio título establecian 
taxativamente que su objetivo era la “ampliación de la asistencia sanitaria a 
descendientes, hijos adoptivos y hermanos de los titulares del derecho hasta 
los 26 afios de edad” (titulo del R.D. 1377/84), o bien “por el que se amplia 
la acción protectora de la Seguridad Social en materia de asistencia sanita- 
ria” (titulo del R.D. 1377/84). 

b) En el R.D. de 1984, el artículo l”, que describia la causa de la modi- 
ficación hacía referencia de forma estricta e indubitada a “prestaciones de 
asistencia sanitaria y ordenación de los servicios médicos”, completando di- 
cho aserto con la Disposición Final Primera, que se refería, a su vez de 
forma exclusiva, al “derecho a la asistencia sanitaria”. Por consiguiente, el 
extender fuera de dicho estricto ambito sanitario la acción protectora de la 
Seguridad Social no era acorde, a juicio del inrerprete jurídico que informa 
con el tenor de la citada Disposición. 

c) Por su parte, el R.D. 1682/87, es aún mucho mas expresivo, claro y 
terminante en cuanto a su ámbito de aplicación material, es decir en relación 
a las prestaciones encajables en su cobertura y ello por cuanto, además 
referirse en su artículo 1” a las “prestaciones de asistencia sanitaria y ordena- 
ciún de servicios médicos”, recogiendo el tenor del R.D. antes analizado de 
4 de julio de 1984, modifica el artículo 5 del Decreto 27660967, de 16 de 
noviembre, recalcando su referencia exclusiva al “derecho a la asistencia 
sanitaria”. Por si esto no fuera suficientemente claro, el Preambulo explica 
motivadamente el objetivo del legislador, que no es otro que la prolongación 
de la cobertura sanitaria y médica que demanda la actual situación social en 
razón a que “el acceso más tardio al mundo del trabajo y la incidencia, de 
la crisis económica, origina que, con frecuencia, los demandantes de empleo 
tengan que vivir a expensas de la unidad familiar” no teniendo jurídicamente 
“por haber superado el Iímife vigente (de edad) derecho a la asistencia sani- 
taria, todo ello dentro de la finalidad última, (que es) la ampliación progre- 
siva de la asistencia sanitaria pública”(5). 

(5) Es i”tere\a”te y hnu‘i”â la IlamIda de atencic% que el Real Decreto de 30 de diciembre 
de 1987 hace en su pre&nbulo a la ~‘ampltac~5n progrcs,va de la as~tencia san,tar,a pública. 
como finalidad última” La inquietud del legislador. que le ha llevado en la actual situación 
circunstancial de par”. a prolongar la â\ktcncia sanxtana por encima de los 26 a6os. no hace 
sino mialar, una vez måc. “na neces,dad. “xi, o menos “tópica. determmada en el art” 43 de 
la Constituc~dn Española, que delimita el derechn efecrwo ifi la pratrcc,ón de la salud que 
ostentan todos los es,xañoles y readentes. astmamo estableado en la Ley Genera, de Sanidad 
de 25 de abnl de ,986. 
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Como queda expuesto, no existe duda alguna sobre la exclusiva inten- 
ción del legislador, de que la extensión por encima de los 26 años de la 
Seguridad Social es únicamente a los efectos de asistencia sanitaria. 

d) Conforme a lo expuesto, si se hubiesen concedido derechos por enci- 
ma de los sanitarios, con anterioridad, a mayores de 21 años y menores de 
26, las renovaciones o prórrogas de los mismos no deberán ser otorgadas en 
el momento en que concluyan los plazos con los que fueron concedidas en 
su momento, mediante los oportunos actos administrativos. Del mismo 
modo, lógicamente, no se concederán en lo sucesivo prestaciones que no 
sean de asistencia sanitaria a mayores de 21 años. 

En relación al ámbito material de la norma, por consiguiente, cabe con- 
cretar los siguientes extremos: 

1” El R.D. 16X2/87 establece una prolongación, exclusivamente referida 
a la Asistencia Sanitaria, para los beneficiarios de más de 26 años que, por 
no haberse integrado en el mundo del trabajo, sigan dependiendo del titular 
del ISFAS. 

2” El reconocimiento de prestaciones no sanitarias exige que hayan sido 
concedidas cuando el beneficiario gozaba de la totalidad de las prestaciones 
y no solamente de “la prolongación” de la asistencia sanitaria. 

3” Sin embargo, las prestaciones que en tiempo y forma en su momento 
fueron otorgadas con carácter permanente, habida cuenta de la causa o, no 
siendolo, persisten las razones (minusvalía, subnormalidad, invalidez) que 
dieron origen a su otorgamiento, podrán ser renovadas cualquiera que sea 
la edad, si sigue existiendo la causa. Es decir una minusvalía, cokedida a la 
edad de cinco años del beneficiario, por ejemplo, manteniéndose las causas, 
no ,se extingue porque éste cumpla determinada edad o traspase la misma. 
A título de ejemplo, también, es orientativo el texto del apartado 11.1. de la 
Instrucción 4.05 por Minusvalía o Subnormalidad, norma en la cual se esta- 
blece que “en las percepciones o ayudas económicas por minusvalía o sub- 
normalidad, los beneficiarios podrán recibir ayudas económicas abonables 
mensualmente que serán percibidas y administradas por las personas titula- 
res o no del ISFAS o los Centros que se responsabilicen de su cuidado y 
educación...“. Es decir, la prestación es en favor del beneficiario minusvali- 
do, directamente. sin perjuicio de que sea administrada por la persona a 
cuyo cuidado se encuentre. Ello significa, que, persistiendo las razones del 
otorgamiento, no se extinguirán por edad, corno es lógico, toda vez que lo 
contrario podría significar dejar sin efecto la prestación justamente cuando 
el minusvalido más las necesitara o más desvalido se encontrara(ó). 

4” Sensu contrario, cuando se traspasan los límites de edad, a efectos no 

(6) El reconocimiento a prórroga en la predaaón de Mmuwvalia no debe ser obleto de dudas 
n, matices Posiblemente con el tiempo el minusválido. sobre rodo en el ,,,omen,o de la desapa- 
naón de los padres. se va a encontrar en una situación de desvalimiento que precisa y provoca. 
nlás que en ningún rnonlento. cl ma”lenmlient” de la prestaaón que se otorga en su tavor 
como heneficiarm. directamente. con independencia de la persona o entidad que la adm,nistre 
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estrlctamente sanitarlos. el beneficiarm solo nene ya la posibilidad de la 
prolongación de la asistencia sanitaria en exclusividad y no podrá ser dere- 
chohabiente de prestación de otra naturaleza, sin perjuicio, se insiste, que, 
caso de tenerla con anterioridad, se prorrogue en IU forma expresada en el 
apartado anterior del presente trabajo, en cada caso según la naturaleza de 
la prestación. 

5” El supuesto de los huérfanos debe recibir este mismo criterio: el huér- 
fano tiene derechos plenos a todo tipo de prestaciones hasta el límite de 
edad, y, a continuación de este límite, si concurre” las mismas circunstancias 
previstas para los beneficiarios no huérfanos en el R.D. 1682/87, podrá pro- 
longarse el derecho a la Asistencia Sanitaria exclusivamente, no alas restan- 
tes prestaciones, co” independencia, por supuesto, desde luego, de que hu- 
biesen sido reconocidas co” anterioridad y fueran prorrogadas al persistir 
los requisitos necesarios. 

En cuanto al problema del ámbito personal de aplicación de la norma, 
es decir la determinación de los beneficiarios protegidos y comprendidos en 
el R.D. de 30.13.87. observamos que en el se recoge, de idéntica forma a la 
que se expresaba en el Decreto de 16.11.67, la enumeración de beneficiarios 
afectados, incluyendo el mismo párrafo de aquella disposición, con referen- 
cia a los acogidos de hecho al decir: “excepcionalmente los acogidos de 
hecho quedan asimilados a estos efectos, a los familiares mencionados en el 
párrafo anterior (son estos los descendientes, hijos adoptivos y hermanos), 
previo acuerdo en cada caso de la Dirección Provincial del INSS”. 

Los expresados “acogidos de hecho” son las personas sometidas a tutela 
o que por cualquier relación de dependencia familiar conviven con el titu- 
lar(7). Sm embargo, a nuestro juicio, no deben mclu~rse los cónyuges de,los 
beneficiarios, salvo única y exclusivamente, cuando se demuestre que viven 
bajo la dependencia del titular y siempre con el resto de los requisitos del 
propio Real Decreto del 30.12.87. Esta dependencia debe ser absoluta, por 
lo que pudiera incluso no presumirse, cuando exista distinto domicilio y, 
en todo caso, ha de referirse de manera exclusiva, sin extensión de ningún 
otro tipo, a la asistencia sanitaria. A su vez, la inclusión deberá e ar some- 
tida a informe del Departamento de Asegurados y Beneficiarios dr, ISFAS, 
que deberá acreditar los expresados extremos de dependencia del titular. 
En este sentido, esta Intervención de los Organos de la Seguridad Social 
para la admisión de éstos supuestos ha sido ratificada por alguna Disposición 
dirigida a desarrollar el citado R.D. de 30.12.87, como es la O.M. de 

(7) Las “acogidos de hecho” so” las personas sometidas a tutela y Ios que wven por cualqwr 
circuntancia de forma permanente bajo el techo y dependencia económica del titular. No exw 
ten indiaos determinantes y le@es de ews extremos, salvo el de identidad de vivienda. que 
tampoco está exigido en ningtin lugar, pero es precw acudir a un criterio delimitador yo sin 
que sea excluyente, el hecho de no wwr en la misma vivienda, en 10s casos de dudar para 
calificar a una persona como benefic~ano, deberá ser tenido en cuenta en unihn de otros. 
matizablen en el futuro, por las resolutiones admmintrativas y la jurisprudencia a la hora de 
determinar lo que ha de entenderse por “acogidas de hecho”. 
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1 I .02.88, referida a los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, Disposición ésta que citamos a mayor abunda- 
m,ento, habida cuenta de que supone una interpretación auténtica del R.D. 
de 30.12.87, tantas veces repetido(g). 

En definitiva sólo a efectos de asistencia sanitaria podrán ser incluidos 
los cónyuges de beneficiarios y los hijos de éstos y de manera exclusiva 
cuando dependan a todos los efectos del titular lo que deberá acreditarse 
por signos externos e indagaciones pertinentes exigiéndose para la inclusión 
previo informe del Departamento de Asegurados y Beneficiarios en el senti- 
do positivo. 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO 
EN MATERIA DE EXTREMA ANCIANIDAD.- Comentarios 

La Junta de Gobierno del ISFAS ha tenido en cuenta la problemática 
social originada por las personas mayores de 75 arios que solicitan renova- 
ción de la prestación de Extrema Ancianidad que venían percibiendo del 
Instituto, solicitud que les era denegada por estar afiliados al Régimen Ge- 
neral de la Seguridad Social. 

Interpretando la Instrucción 726/06082/86, de 26.0286 (D.O. n” 51, de 
14.03.86), el problema que se plantea se centra en determinar la solución a 
adoptar cuando la incompatibilidad de pertenencia a dos regímenes de la 
Seguridad Social, en algunos casos especiales, produzca un perjuicio al afi- 
liado, si se le obliga a permanecer en uno concreto, toda vez que no existe 
una absoluta igualdad y equivalencia económica de prestaciones en todos 
los supuestos y. en algún caso, concurren diferencias importantes, sobre 
todo cuando las personas afectadas mantienen un pequeña nivel de ingresos 
0 rentas. 

La Junta de Gobierno ha tenido en cuenta que el Tribunal Cosntitucio- 
nal ha tenido ocasión de pronunciarse sobre cuestiones afines, en Sentencia 
de 12 de noviembre de 1984, dictada en relación a recurso de amparo pro- 
movido respecto a un fallo de la Magistratura de Trabajo nn 5 de Sevilla, 
desestimatorio de una demanda sobre compatibilidad de pensiones. El Alto 
Tribunal deniega el amparo solicitado, pero, no obstante, entre los funda- 
mentos jurídicos tiene ocasión de manifestarse en el siguiente sentido: 

“La exigencia de opción entre la pensión de invalidez del SOVI que 
venía disfrutando la demandante y la de viudedad del Régimen General de 
la Seguridad Social que ahora se le reconoce, la Dirección provincial de 

(8) La Mutualidad Nacional de PreviG5n de Admimstración Lora, tiene establecida a trav& 
de ta O.M. de 1 t de febrero de 1988, una interpretación auténtica del Real Decreto de 30 de 
dnembre de 1987. En dicha O.M. queda terminantemente clara la extensión en el ámbito 
matenal exclusivamente a la asistencm sanitaria, de ta prolongacv% del limite de tos 26 años 
wñ~tlada en et Real Decreto. 
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Sevilla del INSS como la sentencia de la MT no 5 de aquella ciudad, del 
punto 2 Disposición Transitoria 2” LSS de 30 de mayor de 1974, con arreglo 
a la cual quienes en 1 de enero de 1967 tuviesen cubierto el periodo de 
cotización exigido por el extinguido SOVI, con arreglo a las condiciones 
exigidas por su legislación, “siempre que los interesados no tengan derecho 
a ninguna pensión a cargo de los regímenes que integran el sistema de Segu- 
ridad Social”. 

Es decir, el Tribunal Constitucional ratifica el criterio mantenido desde 
otra sentencia precedente (STC de 15.11.82) consistente en señalar la in- 
compatibilidad del SOVI y la viudedad del Régimen General interpretando 
el punto 2 de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley de la S.S. de 
30.05.74, precepto éste que mantiene ciertas analogías y que, parcialmente, 
ostenta un fundamento similar a la Disposición Adicional Unica de nuestra 
Ley 2X/1975, de 27 de junio. por cuanto su “ratto legis” está precisamente 
en prever que exista siempre una cobertura de Seguridad Social, que tenga 
carácter residual y que pueda facilitar la protección de quienes, habiendo 
sido beneficiarios, puedan quedar fuera del ámbito de aplicación, por un 
cambio legislativo o reglamentario. 

Ahora bien. lo que las disposiciones estudiadas determinaron, concreta- 
mente, era algo que el T.C. matiza con claridad: la posibilidad en tales 
casos de la opción, como derecho que el Alto Tribunal da por sobreentendi- 
do, precisamente en un análisis basado en el derecho de igualdad ante la 
Ley y en el respeto a las situaciones anteriores o derechos adquiridos, en 
una interpretación que nos debe servir de base en los supuestos de extrema 
ancianidad. 

En este sentido, la Junta ha considerado que, aunque la opción estudiada 
iba referida, en el caso antes planteado, a un momento concreto, cual es el 
1 de enero de 1967, cabe analógicamente trasladar los fundamentos y princi- 
pios de la Sentencia a supuestos en los que, como en el presente caso, la 
concurrencia de doble afiliación no es admisible pero provoca, al forzar a la 
afiliada a permanecer en el SOVI, o, en otros casos, en el Régimen Gene- 
ral, precisamente por que tienen la condición de residuales, posibles perjui- 
cio o, en concreto, dejar de percibir, tal corno aquí vemos, la prestación de 
extrema ancianidad, mucho mas teniendo presente que el tenor de la Dispo- 
sición Transitoria 6” del Reglamento, posibilita la interpretación en tal senti- 
do, razón por la cual habida cuenta del carácter de la prestación y. conside- 
rando los aspectos socioeconómicos, personales y humanos del colectivo 
afectado, esa Junta ha modificado en sentido favorable, el criterio manteni- 
do anteriormente en materia de extrema ancianidad, haciendo suyas las con- 
sideraciones de Asesoría Jurídica, en el sentido expuesto, es decir, recono- 
ciendo la posibilidad de que los afectados ostenten un derecho de opción 
que les permita permanecer en este Régimen Especial, renunciando al Régi- 
men General o a las prestaciones que reciban del SOVI, simultáneamente. 



RESOLUCION DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN MATERIA DE 
INUTILIDAD PARA EL SERVICIO.- Comentarios 

Es evidente la singularidad que ofrece la Inutilidad para el Servicio como 
motivo de prestación en el marco de la Seguridad Social de las FAS, habida 
cuenta de que dicha situación, originada por falta de capacidad física o men- 
tal que, de una manera permanente puede sufrir una persona, impidiéndolo 
su trabajo o cualquier otra actividad profesional, sin que haya concurrido el 
conjunto de requisitos para posibilitar el ingreso en el Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria. supone una especialidad distinta y peculiar que no 
encuentra un paralelismo exacto en el ámbito de los accidentes de trabajo, 
sobre todo si pensamos en las expectativas truncadas dentro de la profesión 
militar y en los aspectos habituales de la actividad profesional y de los actos 
de servicio, que ofrecen un mayor riesgo de lesiones, en muchos casos, sin 
exacta correlación en la esfera civil. Sin embargo, el art” 89 del Reglamento 
de 29 de septiembre de 1978, que desarrolla el arto 23 de la Ley 2811975 
hace abstracción de la causa motivadora de la falta de capacidad física o 
mental, como es lógico en un tratamiento con efectos igualitarios dentro de 
la Seguridad Social. I 

Se distinguen tres grados de inutilidad, de menor a mayor, descritos en 
el art” 92 del Reglamento y que brevemente pueden caracterizarse como la 
inutilidad con capacidad para dedicarse a una profesión distinta (grupo a)); 
la inutilidad para el servicio con incapacidad absoluta y permanente para 
toda profesión, oficio o trabajo (grupo b)) y la gran invalidez, cuando ade- 
más de reunir las anteriores caracterlsticas, se precise la existencia de otra 
persona para realizar los actos más esenciales de la vida, guarda y cuidado 
personal. 

El tratamiento económico de todos estos supuestos se lleva acabo por el 
arr” 94 del Reglamento, que establece las pensiones vitalicias otorgables y 
seríala, por un lado el tope o limitación mínima del sueldo de Sargento, con 
independencia de que sea personal civil o militar el asegurado y, por otra 
parte, el límite máximo, establecido para los incluidos en el grupo tercero y 
que incluye una pensión vitalicia de cuantía igual al cien por cien de la base 
de cotización, más una cantidad equivalente al cincuenta por cien de la 
pensión de retiro o jubilación que les corresponda con arreglo a la Legisla- 
ción de Derechos Pasivos, destinados a remunerar a la persona encargada 
de su asistencia. La Disposición aclara para el caso de que no corresponda 
al gran inválido la percepción de haberes pasivos que la base de dicho cin- 
cuenta por ciento estará referida al mínimo de pensión de haberes pasivos 
que hubiese podido corresponderle como tal funcionario. Sin embargo estos 
límites, en relación a los cuales se formuló la Instrucción General nn 4.3, 
aprobada en la Junta de Gobierno de 17 de febrero de 1977, han de ser 
revisados no en cuanto a cuantías pero sí en cuanto a concepto, habida cuenta 
de que, como se ha señalado, los criterios de cálculo utilizan, de un lado la 



“base de cotización” y de otro lado los “haberes de general percepción”, 
toda vez que, los incluidos en el grupo tercero, tal como especifica el art” 
94.2.a) del Reglamento “en ningún caso las sumas de las cantidades que 
perciban los beneficiarios por haberes pasivos y pensión de inutilidad, o el 
de ésta más el referido incremento. podrá ser superior al 80% de los haberes 
de general percepción”. Del mismo modo, este límite se especifica para los 
incluidos en el grupo segundo en el apartado b) del mismo art- 94.2 en el 
90% de los haberes de general percepción(9). 

Pues bien, hasta el momento la base de cotización se identificaba con el 
concepto de retribuciones básicas. es decir: sueldo, trienios y grado. Este 
concepto ha sido modificado por las leyes de presupuestos de 30.12.84 y 
27.12.85, respectivamente dictadas para los años 1.985 y 1986 (concretamen- 
te, a través de los arts. 26 y sig. de la Ley de Presupuestos de 30.12.84, así 
como en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley de 27.12.85), habiendose 
formulado la determinación de que la base de cotización se establecerá en 
cada momento partiendo del haber regulador, a efectos de cotización de 
derechos pasivos y, por otra parte, el límite superior, calculado a través del 
señalamiento de porcentajes sobre los haberes de general percepción, ha de 
interpretarse en el sentido de que el mismo incluye en su definición, por un 
lado el haber regulador y por otro el complemento de destino, que, sumados 
ambos, integran los denominados haberes de general percepción. 

En su consecuencia la novedad y la actualización formulada en sus reso- 
luciones por la Junta ha consistido en introducir la adaptación e interpreta- 
ción de los conceptos en el senrido expuesto, lo que ha traido consigo que 
puedan percibirse ciertas cantidades en concepto de inutilidad para el servi- 
cio por asegurados que con anterioridad no encajaban en los limites que 
han sido objeto de análisis. 

Agusrín Corrales Elimndo 
Teniente Coronel Auditor 
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